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	RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO (R.P.T.)
PROPUESTA DE LA SECCIÓN SINDICAL CC.OO.
UNIVERSIDAD DE HUELVA


 

La Sección Sindical de CC.OO. de la Universidad de Huelva presenta, por mediación de este escrito, nuestra propuesta de negociación para la revisión de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral de la Universidad de Huelva.
1. MÁS Y MEJOR EMPLEO OBJETIVO DE LA R.P.T
El Empleo es uno de nuestros objetivos para esta R.P.T., La creación de empleo, la reducción de la eventualidad y la profesionalización y promoción de la plantilla son algunas de las razones que nos llevan a presentar esta propuesta de Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral.
En ella se debería incluir las dotaciones de plantilla que necesita la Universidad de Huelva para prestar un mejor servicio público a la sociedad.
También se debería establecer un plan para ir reduciendo la temporalidad en el empleo, garantizando que aquellas tareas o funciones de carácter permanente sean siempre desempeñadas por personal fijo.
Además la R.P.T. debe dar solución a las reivindicaciones que, en materia de promoción de la plantilla, hemos planteado desde CC.OO. y que aún no han tenido respuesta por parte de la Universidad.
2. OBJETIVOS GENERALES
La plantilla de personal de administración y servicios deberá ser suficiente y adecuada a las necesidades de la Universidad de Huelva, dado el carácter complementario de las funciones encomendadas al PAS con respecto a las del PDI y al objeto de dar cumplimiento a los objetivos de calidad y excelencia de las Universidades, para ello proponemos lo siguiente:

· Alcanzar un número de puestos de trabajo que resulte de aplicar la proporción 1:2 con respecto al número de puestos integrados en la RPT del PDI, es decir 1 PAS por cada 2 PDI.

· La inversión que en ella se realice deberá mantener el equilibrio existente entre la masa salarial del PAS y la correspondiente al PDI en los 33% y 66% del presupuesto de la UHU, respectivamente.

· El cambio en la forma de gestión de los servicios universitarios nunca podrá suponer la amortización de puestos de trabajo que hayan sido desempeñados por el PAS.

· La RPT deberá recoger todos los puestos estructurales correspondientes al PAS, potenciando la creación de nuevos servicios y la ampliación de los ya existentes, asegurando el mantenimiento de los servicios públicos, sin que puedan ser ocupados por becarios, colaboradores sociales, personal de contratas administrativas y empresas de trabajo temporal.

3. RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: CREACIÓN DE EMPLEO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL
Para lo anterior hemos elaborado la siguiente propuesta de R.P.T., donde incluimos las necesidades de incremento de plantillas y el reconocimiento profesional del Personal Laboral a través de un plan de promoción profesional, etc.
Desde CC.OO. para conseguir lo anterior nos planteamos los siguientes objetivos:
a) REVISIÓN ANUAL DE LA RPT

Para ello proponemos que, en aplicación de la ley, antes del 31 de diciembre de cada año, acordemos una revisión de la RPT, iniciándose el proceso de negociación y actualización en el segundo semestre de cada año.

b) HOMOLOGACIÓN DE LAS PLANTILLAS

Seguirá siendo un objetivo de CC.OO. homologar las R.P.T.s de las Universidades Andaluzas estableciendo un plan de promoción del PAS que homologue los avances conseguidos en las distintas universidades.
c) CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS 

Servicio de Prevención, SOIPEA, Calidad, etc.
d) INCREMENTOS DE PLANTILLAS

Con el objetivo de crear empleo y reiterándonos en los argumentos mencionados anteriormente sobre la necesidad de incrementar la plantilla de PAS Laboral, de cara a los retos que nos vienen a corto y medio plazo y con el fin de alcanzar los objetivos de plantilla PAS/PDI, propondremos a la Universidad crear, entre otros, los siguientes puestos de trabajo:

· Como primer aspecto previo, respecto a la RPT remitida por la gerencia creemos que es importante que en esta se reflejen los incrementos reales que se van a realizar con la RPT, evitando de esta manera caer en errores pasados de aprobar RPT que nunca se cubrían, por lo que de mantenerse todos los puestos propuestos debe existir una garantía de su cobertura.

· Aunque en la propuesta de Gerencia ya se han recogido algunas de nuestras reivindicaciones y con independencia de un estudio más exhaustivo creemos que de forma urgente tratar los siguientes temas:

	PROPUESTAS  DE CC.OO.
SOBRE PERSONAL FUNCIUONARIO

	PROPUESTAS GENERALES:

· revisión y adecuación del complemento  específico de todos los puestos de trabajo de la RPT, con justificación retributiva del mismo

· incorporación de puestos de Coordinador Técnico en todos los servicios de la UHU, especialmente en los servicio de mayor envergadura

· que se constituyan como servicios independientes los que estatutariamente (art.186) se contemplan en la UHU: Actividades Deportivas, Archivo Universitario, y Lenguas Modernas
* Anotar que esto es un lote de medidas susceptibles de revisión y ampliación conforme avance la negociación

	RECTORADO

	Nos parece apropiada la simplificación de personal en el servicio rector de la UHU

- Explicación de por qué el servicio de Asesoría Jurídica no aparece en  la RPT

	GERENCIA

	- Justificación del puesto: Administrador de Empresas Participadas

- Justificación de la distinción de los conductores entre funcionarios y laborales

- Explicación de que pasa con el puesto de Jefe de Negociado actualmente existente en este servicio

- Justificación del cambio de servicio del puesto: Responsable Unidad de Formación; y ampliación a Acción Social

	CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS

	- Justificación de la escisión de este servicio de la Gerencia

	AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO

	- Justificación de la escisión de este servicio de la Gerencia 

- Petición que el Director de Area, actualmente en el área de Control Interno, sea común a las dos áreas del servicio

	PREVENCIÓN RR.LL.

	Nos parece apropiada la plantilla de funcionarios, dado que es un servicio esencialmente técnico y apropiado a personal laboral

	SECRETARÍA GENERAL

	- Justificación de la pérdida de un puesto de Jefe de Negociado, que si bien se ha reconvertido en un Responsable de Unidad, debería llevar emparejado un incremento de un Puesto Base como mínimo

	CONSEJO SOCIAL

	Nos parece apropiada la plantilla de funcionarios, dado que es un servicio esencialmente representativo 

	DEFENSOR UNIVERSITARIO

	- Petición que el puesto de administración de este servicio  sea una Secretaría de Cargo y no  un Puesto Base, teniendo el mismo rango que el resto de secretarías de cargos unipersonales

	RECURSOS HUMANOS

	- Petición del puesto de Coordinador Técnico, dada la envergadura de este servicio

- Justificación del número de puestos de trabajo

	GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN ECÓNOMICA Y PATRIMONIAL

	- Justificación de la escisión de este servicio de la Gerencia e incorporación a este servicio, en vez de independizarlo como Contratación y Suministros y Auditoría y Control Interno

- Justificación del número de puestos de trabajo

- Petición de tres nuevas unidades en base a los proyectos iniciados en la UHU: Unidad de Contabilidad Analítica, Unidad de Asuntos Fiscales y Unidad de Recaudación

	GESTIÓN ACADÉMICA

	- Justificación del número de puestos de trabajo

	OFICINA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO

	- Petición de un puesto de Director de Area en vez de Responsable de Unidad para la Oficina de Estudios de Postgrado

	INVESTIGACIÓN

	- Justificación del número de puestos de trabajo

- Justificación de los puestos laborales en la OTRI, ya que suponemos que son más propias de funcionarios que de laborales

	EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

	- Petición del puesto de Coordinador Técnico que ha desaparecido

- Constitución del servicio de Actividades Deportivas como independiente

	EMPLEO (SOIPEA)

	- Justificación del número de puestos de trabajo

	INFORMACION, PROMOCION Y ORIENTACION (SACU)

	- Justificación del número de puestos de trabajo

	INSPECCIÓN DE SERVICIOS

	- Petición del puesto de Director de Area

	CALIDAD, INNOVACIÓN Y ENSEÑANZA VIRTUAL

	- Petición que el Director de Area, actualmente en el área de Calidad, sea común a las tres áreas del servicio

- Justificación de los puestos laborales en las áreas de Calidad e Innovación, ya que suponemos que son más propias de funcionarios que de laborales

- Petición que el puesto Base de Programador de Enseñanza Virtual se ubique en el servicio de Informática y no aquí, aunque su vinculación funcional sea efectiva en este servicio

	RELACIONES INTERNACIONALES Y LENGUAS MODERNAS

	- Constitución del servicio de Lenguas Modernas como independiente

- Nos parece apropiada la plantilla de funcionarios, dado que es un servicio esencialmente técnico y apropiado a personal laboral, pero con el incremento de un puesto de Jefe de Negociado

	PUBLICACIONES

	- Nos parece apropiada la plantilla de funcionarios, dado que es un servicio esencialmente técnico y apropiado a personal laboral

	BIBLIOTECA Y ARCHIVO

	- Constitución del servicio de Archivo como independiente con dotación de personal propio

- Asignación de los puestos de Responsable de Unidad a las distintas áreas del servicio

- Uniformar la denominación de los puestos al resto de la plantilla de la UHU: Coordinador Técnico en vez de Director

	INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

	- Justificación del número de puestos de trabajo

	S.T.O.E.M.

	- Justificación del número de puestos de trabajo, aunque entendemos que es un servicio esencialmente técnico y apropiado a personal laboral

	DEPARTAMENTOS

	- Justificación del número de Puestos Base sin adscripción

- Petición que todos los puestos sean del mismo nivel

	CENTROS

	- Justificación del número de puestos de trabajo, ya que se ha producido una reducción generalizada de Puestos Base en los Centros


Además de las propuestas anteriores, buscar otras fórmulas que favorezcan y estimulen la promoción profesional de los trabajadores y trabajadoras en su área de especialización, y que además posibiliten la promoción a otras áreas distintas para aquellos que quieran diversificar su vida laboral.
 
 
En Huelva, septiembre de 2007

